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REGIÓN DE MURCIA 

MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO ABREVIADA DEL DECRETO LEY 
X/2020, DE XX DE XXXXX, DE MEDIDAS URGENTES EN MATERIA TRIBUTARIA Y DE 
AGILIZACIÓN DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS DEBIDO A LA CRISIS SANITARIA 
OCASIONADA POR EL COVID-19 

Aunque los artículos 46 y 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto 

del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia no recogen 

expresamente la necesidad de que los decretos-leyes deban ir acompañados por una 

memoria de análisis de impacto normativo (MAIN), se ha considerado conveniente su 

elaboración. 

No obstante, se entiende justificada la elaboración de una MAIN abreviada por la 

naturaleza de la medida propuesta, al entender que el impacto de la misma no es 

apreciable en todos los ámbitos recogidos en la MAIN completa. 

La presente memoria se ha elaborado de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 46 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, siguiendo la estructura establecida en la 

Guía Metodológica para la elaboración de la Memoria de Análisis de Impacto 

Normativo (en adelante MAIN) aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de 

febrero de 2015, constando de los siguientes epígrafes: 

- Ficha resumen.

- Oportunidad y motivación técnica.

- Motivación y análisis jurídico.

- Informe de cargas administrativas.

- Informe de impacto presupuestario.

- Informe de impacto económico.

- Informe de impacto por razón de género.

- Impacto sobre la infancia y la adolescencia.

- Informe de impacto de diversidad de género.

l. FICHA RESUMEN.

ÓRGANO IMPULSOR Agencia Tributaria de la Región de Murcia 

CONSEJERÍA PROPONENTE Consejería de Presidencia y Hacienda 

Decreto-ley X/2020, de XX de marzo, de 

medidas urgentes en materia tributaria y de 

TÍTULO DE LA NORMA agilización de actuaciones administrativas 

debido a la crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19. 

TIPO DE MEMORIA Abreviada 
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FECHA 21/03/2020 

OPORTUNIDAD Y MOTIVACIÓN TtCNICA 

SITUACIÓN QUE SE REGULA 

FINALIDAD DEL PROYECTO 

Necesidad extraordinaria y urgente de 

adoptar medidas con carácter inmediato para 

regular ciertos aspectos en el ámbito 

tributario que quedan fuera de la regulación 

estatal. 

Facilitar al contribuyente el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales en el contexto de 

una situación excepcional como es la 

derivada de la crisis sanitaria originada por el 

COVID-19. 

- Medidas para simplificar determinadas

obligaciones formales: Se elimina, en

determinados supuestos, la obligación de

aportar copia de la escritura en la que se

formalizan los hechos imponibles sujetos

al Impuesto sobre Sucesiones y

Donaciones y al Impuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales.

- Ampliación del catálogo de sujetos

obligados a relacionarse con la

Administración por medios electrónicos.

En concreto, aquellos sujetos que se
NOVEDADES INTRODUCIDAS adhieran al Acuerdo de Colaboración

social, los que pretenden obtener

autorización para la realización de juegos

y apuestas así como los inscritos en el

Registro General de Juego, a excepción

de la Sección Quinta.

Posibilidad de sustitución, de forma

excepcional, del régimen de control

previo ejercido por la Intervención

General de la CARM mediante la

fiscalización por un mecanismo de

comprobación posterior como es el

control financiero.

MOTIVACIÓN V ANÁLISIS JURÍDICO 

TIPO DE NORMA Decreto-Ley 

COMPETENCIA DE LA CARM Art. 30.3 del Estatuto de Autonomía de la 

Región de Murcia 
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ESTRUCTURA Y CONTENIDO 
5 artículos. 

DELA NORMA 
Dos disposiciones adicionales. 

Dos disposiciones finales. 

NORMAS CUY A VIGENCIA Todas las disposiciones de igual o inferior 
RESULTE AFECTADA rango que se opongan a este Decreto Ley. 

Se entiende que puede prescindirse de dicho 

TRÁMITE DE AUDIENCIA 
trámite (art. 133.4 Ley 39/2015, del 

Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas). 

Se solicitará a la Vicesecretaría de la 

Consejería de Hacienda la emisión del 

INFORMES RECABADOS 
preceptivo Informe jurídico (art. 46.4 de la 

Ley 6/2004, del Estatuto del Presidente y del 

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia) 

ANÁLISIS DE IMPACTOS 

CARGAS ADMINISTRATIVAS 
El Decreto conlleva una reducción de las 

cargas administrativas. 

El proyecto conlleva una disminución 

IMPACTO PRESUPUESTARIO estimada de ingresos que asciende a 4 

millones de euros. 

IMPACTO ECONÓMICO No se estima 

IMPACTO POR RAZÓN DE 
Nulo 

GÉNERO 

IMPACTO SOBRE LA 
FAMILIA YLA Nulo 

ADOLESCENCIA 

IMPACTO POR DIVERSIDAD 
Nulo 

DE GÉNERO 

11. OPORTUNIDAD Y MOTIVACIÓN TÉCNICA.

La situación grave y excepcional de crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19 ha 

supuesto la promulgación por el Gobierno de la Nación del Real Decreto 463/2020, de 

14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma y en el que se contemplan, 

entre otras medidas, la limitación de la libertad de circulación de las personas en todo 
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el territorio nacional, la suspensión de la actividad educativa presencial, de la actividad 

comercial, de la actividad en equipamientos culturales, establecimientos y actividades 

recreativas, así como de las actividades de hostelería y restauración. 

Asimismo, en la Disposición Adicional Tercera de dicho texto se establece la 

suspensión de los plazos administrativos para la tramitación de los procedimientos de 

las entidades del sector público, que se reanudarán en el momento en que pierda 

vigencia el citado real decreto o las prórrogas del mismo, en su caso. 

Sin embargo, con posterioridad, el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, ha 

modificado dicha Disposición Adicional Tercera, estableciendo que la suspensión de los 

términos y la interrupción de los plazos administrativos no son de aplicación a aquellos 

plazos tributarios sujetos a normativa especial y, en particular, a los que se refieren a 

la presentación de declaraciones y autoliquidaciones tributarias. 

Por otra parte, en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 

urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-

19, en aras de facilitar el pago de las deudas tributarias, se flexibilizan los plazos para el 
pago, tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo, así como el pago

derivado de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento. 

No obstante, con la finalidad de facilitar en la mayor medida posible a los 

ciudadanos el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, se estima necesario la 

adopción de medidas adicionales no contempladas en el Real Decreto 463/2020, de 14 

de marzo, en particular la ampliación de los plazos de pago y presentación de 

autoliquidaciones de los tributos gestionados por la Agencia Tributaria de la Región de 

Murcia, en el ámbito de sus competencias. Se establecen, además, otras medidas en 

aras de simplificar determinadas obligaciones formales y reducir la actividad presencial 
en la Administración. 

Asimismo, a propuesta de la Intervención General de la CARM, se incorpora la 

posibilidad de sustitución, de forma excepcional, del régimen de control previo 

ejercido por la misma mediante la fiscalización, por un mecanismo de comprobación 

posterior como es el control financiero. La excepcionalidad de esta medida y su 

vinculación con la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 justifica su inclusión en el 

presente Decreto- Ley, en prevención de situaciones de falta de efectivos o 

inadecuación del medio de control establecido con carácter general para dar respuesta 

a las necesidades ocasionadas por la crisis. 

Con la norma que se propone, se trata de habilitar a que el Interventor General 

de forma excepcional pueda establecer mediante resolución que, en determinados 

supuestos -limitados en cuanto a sujetos, tipos de expedientes y plazos- se pueda 

sustituir la fiscalización previa de los expedientes de gasto por el control financiero 

posterior. 
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La excepcionalidad de la medida y su vinculación con la crisis sanitaria provocada 

por el COVID-19 justifica su inclusión en el proyecto de Decreto-Ley, en prevención de 

situaciones de falta de efectivos o inadecuación del medio de control establecido con 

carácter general para dar respuesta a las necesidades ocasionadas por la crisis. Y 
asimismo, también justifica que la previsión normativa no se introduzca como una 

modificación o adición al articulado general que regula esta materia constituido por 

los artículos 90 y siguientes del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia-, sino 

que se adopte como una Disposición Adicional al Decreto-Ley que se propone en tanto 

que supone el establecimiento de un régimen jurídico singular, distinto del allí 

regulado y cuya vigencia se va a limitar a la situación derivada de la crisis sanitaria. 

Como deriva de la propia dicción de la norma que se propone, la posible 

adopción del cambio de régimen de control, no solo reviste un carácter excepcional y 

limitado, sino que tampoco supone una merma en la calidad del control que se va a 

realizar, ya que, en aquellos casos en que se adopte tal decisión, el alcance del examen 

de los expedientes que se vean afectados no se va a reducir, en tanto que se prevé 

expresamente que para el examen posterior de los mismos se realizarán pruebas 
adaptadas a los concretos gastos que hubieran sido objeto de esta excepción, pero que 

en todo caso alcanzarán, al menos, a la comprobación de los extremos aplicables en el 

régimen de fiscalización previa. 

Así las cosas, la disposición que se propone solamente difiere el momento de la 

comprobación de los requisitos que haya de cumplir el expediente, a un momento 

posterior al de la adopción del acto, con un mecanismo que es análogo al ya existente 

respecto de la comprobación de los contratos menores, expedientes de subvenciones 

nominativas o de aquellos que, por ser inferiores a un determinado importe, son 

tramitados a través del mecanismo de ordenación de pagos secundarios. 

Contenido 

Partiendo de tal premisa, el presente Decreto-Ley está compuesto por dos 

títulos, dos disposiciones adicionales y dos disposiciones finales. A este respecto, los 
títulos regulan respectivamente las medidas adoptadas en materia de tributos cedidos 

y tributos propios. En el ámbito de los tributos cedidos se establece la ampliación del 

plazo para la presentación de autoliquldaciones relativas al Impuesto sobre Sucesiones 

y Donaciones y al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, así como de los Tributos sobre el Juego. 

En este sentido, cuando el vencimiento de dichos plazos se produzca en el 

período comprendido entre la declaración del estado de alarma y el 30 de junio de 

2020, los mismos se amplían por un período adicional de tres meses. 

Asimismo, con el objeto de reducir la cumplimentación de los trámites de 

manera presencial y, de este modo, evitar la asistencia de los contribuyentes a las 
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oficinas, se adoptan una serie de medidas para simplificar determinadas obligaciones 

formales. Concretamente, se elimina, en determinados supuestos, la obligación de 

aportar copia de la escritura en la que se formalizan los hechos imponibles sujetos al 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y al Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales. 

En cuanto a los tributos propios, se amplía igualmente el plazo para la 

presentación e ingreso de los Impuestos Medioambientales regulados en la Ley 

9/2005, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias en materia de Tributos Cedidos y 

Tributos Propios afio 2006. Asimismo, se establece la exención del pago de las 

tasas comprendidas en el catálogo del Anexo I del Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de 

julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de tasas, precios públicos y 

contribuciones especiales, en el supuesto que su devengo se produzca durante los tres 

meses siguientes a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 

el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID. 

El texto se completa con dos disposiciones adicionales y dos disposiciones 

finales. A este respecto, con la finalidad de evitar la actuación presencial en las 

dependencias de la Administración, la disposición adicional primera establece la

obligación de relacionarse por medios electrónicos a aquellos agentes que tengan la 

consideración de colaboradores sociales, así como a los operadores en materia de 

juego. 

Por otra parte, la disposición adicional segunda incorpora la posibilidad de 

sustitución, de forma excepcional, del régimen de control previo ejercido por la

Intervención General de la CARM mediante la fiscalización por un mecanismo de 

comprobación posterior como es el control financiero. 

Por su parte, la disposición final primera establece la habilitación al Consejero 

competente en materia de Hacienda para la prórroga de los plazos previstos en el 

presente Decreto Ley. Y, por último, la disposición final segunda regula la entrada en 

vigor de esta norma. 

111. MOTIVACIÓN Y ANÁLISIS JURÍDICO.

Competencia de la Comunidad Autónoma para su aprobación y utilización de la 

figura del Decreto-Ley 

La situación descrita anteriormente impone actuaciones extraordinarias de 

carácter urgente, por lo que el recurso al Decreto-Ley parece plenamente justificado, 
por concurrir el presupuesto de la "extraordinaria y urgente necesidad" exigido por el 

artículo 30.3 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, aprobado por Ley Orgánica, 4/1982, de 9 de junio. 
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En el presente caso se ha optado por la vía del decreto-ley, figura reconocida por 

el artículo 30 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para 

la Región de Murcia. Dicho artículo establece dos límites para su utilización: que 

estemos en un caso de extraordinaria y urgente necesidad (presupuesto habilitante) y 

que no afecte a los derechos previstos en el Estatuto, el régimen electoral, las 

institucíones de la Reglón de Murcia, ni el presupuesto de la Comunidad Autónoma 

(limite material). 

La utilización de la figura del decreto ley en materia tributaria es una cuestión no 

controvertida. En efecto, tras la sentencia del Tribunal Constitucional 182/1997, de 28 

de octubre, el criterio de este Tribunal en materia tributaria es que el límite material 

no es el principio de reserva de ley, sino la configuración constitucional del deber de 

contribuir, de manera que vulnerará dicho límite material cualquier intervención o 

Innovación normativa que, por su entidad cualitativa o cuantitativa altere 

sensiblemente la posicíón del obligado a contribuir según su capacidad económica en 

el conjunto del sistema tributarlo. Para ello, según el Tribunal Constitucional, será 

preciso tener en cuenta en cada caso en qué tributo concreto incide el decreto-ley 

(constatando su naturaleza, estructura y la función que cumple dentro del conjunto del 

sistema tributario, así como el grado o medida en que interviene el principio de 

capacidad económica), qué elementos del mismo, esenciales o no, resultan alterados 

por este excepcional modo de producción normativa y, en fin, cuál es la naturaleza y 

alcance de la concreta regulación de que se trate. 

En nuestro caso las medidas contenidas en el Decreto-Ley se centran 

básicamente en la ampliación de los plazos previstos para la presentación y pago de 

determinadas autoliquidaciones y otras medidas de carácter formal, por lo que 

debemos entender adecuada la utilización de esta figura, ya que es indudable que la 

posición del obligado tributario se ve beneficiada. 

Respecto al presupuesto habilitante (la extraordinaria y urgente necesidad), 

también se ha pronunciado el Tribunal Constitucional, exigiendo que dicha situación 

sea explícita y razonada, y que exista una necesaria conexión entre la situación de 

urgencia definida y la medida concreta adoptada. 

En nuestro caso, en la exposición de motivos del Decreto-Ley se explicitan las 

razones por las que se considera la existencia de una urgente y extraordinaria 

necesidad, que vienen determinadas por la situación excepcional del estado de alarma 

instaurado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID 19. 

Por otra parte, las medidas adoptadas se consideran idóneas para conseguir la 

finalidad pretendida. Además, está prevista su entrada en vigor el día siguiente al de la 

publicación del Decreto-Ley en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
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para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra la Violencia de 

Género en la Región de Murcia, se estima que el impacto en este caso es nulo. 

VIII. IMPACTO SOBRE LA FAMILIA Y ADOLESCENCIA

El artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 

Protección Jurídica del Menor, tras su modificación por la Ley 26/2015, de 28 de julio, 

por la que se modifica el sistema de protección a la infancia y a la adolescencia en los 

procedimientos de elaboración de disposiciones generales, establece que las 

memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar a los 

anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el impacto de la 

normativa en la infancia y en la adolescencia. 

A este respecto, el Decreto-ley proyectado tendrá un impacto nulo sobre la 

familia, la infancia y la adolescencia. 

IX. IMPACTO DE DIVERSIDAD DE GlNERO

Conforme al artículo 42 de la Ley 8/2016, de 27 de mayo, de igualdad social de 

lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales, y de políticas 

públicas contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las administraciones públicas de la 

Región de Murcia Incorporarán la evaluación de impacto sobre orientación sexual e 

identidad de género en el desarrollo de sus competencias, para garantizar la 

integración del principio de igualdad y no discriminación de las personas LGBTI. 

A este respecto, el Decreto-Ley proyectado tendrá un impacto nulo sobre el 

colectivo LGTBI. 
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Contribuciones Especiales, en el supuesto previsto en la regulación normativa 
del Decreto-Ley objeto de informe. 

El texto normativo contiene, además, dos disposiciones adicionales y dos finales. 
En la disposición adicional primera , se establece la obligación de relacionarse 
por medios electrónicos a aquellos agentes que tengan la consideración de 
colaborados sociales y a los operadores en materia de juego. En la disposición 
adicional segunda se incorpora la posibilidad de sustitución, de forma 
excepcional, del régimen de control previo ejercido por la Intervención General 
de la CARM mediante la fiscalización por un mecanismo de comprobación 
posterior como es el control financiero. La excepcionalidad de esta medida y su 
vinculación con la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 justifica su 
inclusión en el presente Decreto- Ley, en prevención de situaciones de falta de 
efectivos o inadecuación del medio de control establecido con carácter general 
para dar respuesta a las necesidades ocasionadas por la crisis. 

En cuanto a las disposiciones finales, la primera establece la habilitación al 
Consejero competente en materia de Hacienda para la prórroga de los plazos 
previstos en el citado Decreto-Ley; y la segunda regula la entrada en vigor del 
mismo. 

Por último, y tomando en consideración que, se adoptan las medias urgentes 
recogidas en el Texto del Decreto-Ley que se informa, en las circunstancias de 
extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución y 
el artículo 30 de la LO 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomla para la 
Región de Murcia. 

En base a lo anteriormente expuesto, se estima conforme a derecho el Proyecto 

de Decreto-Ley de medidas urgentes en materia tributaria debido a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 







R�lón de Murcia 
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7/2013 de 28 de noviembre, y en virtud de las atribuciones conferidas por el articulo 
16.2.c de la ley 7/2004 de, 28 de diciembre de Organización y Régimen Jurldlco de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia, se propone a 
este Consejo de Gobierno la adopción del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar el Decreto Ley de medidas urgentes en materia tributaria debido a la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuyo texto se adjunta .. 

SEGUNDO.- Acordar su inmediata publicación en el boletín oflclala de la Reglón de 
Murcia y su remisión a la Asamblea Regional a efectos de su convalldaclón, en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 30.3 de la Ley Orgánica 4/1982 de 9 de Junio, del Estatuto de 
,utonomra de la Reglón de Murcia, según modificación efectuada por la Ley Orgánica 
'/2013 de 28 de noviembre. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y HACIENDA 
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DON XXX, SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veintiséis de marzo de dos mil veinte, a propuesta del Consejero de Presidencia 

y Hacienda, el Consejo de Gobierno acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el Decreto Ley de medidas urgentes en materia tributaria 

debido a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

SEGUNDO.- Acordar su inmediata publicación en el boletín oficiala de la Región 

de Murcia y su remisión a la Asamblea Regional a efectos de su convalidación, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.3 de la Ley Orgánica 4/1982 de 9 de 

junio, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, según modificación 

efectuada por la Ley Orgánica 7/2013 de 28 de noviembre. 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 




